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ARTÍCULO E.- Autorizar el traslado a la ciudad de Duque de Caldas, Rio de Janeiro. República Federativa de
Brasil, enue los dios ocho (8) y dieciséis (1 6) de octubre del presente año, ambos inclusive, de los alumnos y

docentes acompañantes de la E e ele Modelo de Educación Integral (EME") de la exudad de Rio Grane,
detallados en /os Anexos I y II. Tespeeenemente quienes realizarán un Intercambio Estudiantil con alumnos de
dicha ciudad_ Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO - No computar las inexistencias en las que incurrieron los ateneos detallados en el Anexo'. que
forma parre integrante ck la presente, durante los dita chadesas.' encalo I'del Restore
ARTICULO 3° . Reconocer y autorizar la Comisión de Servicios a la ciudad de Dulce de Camas. Rio de
lancina República Federativa de Brasil, ente los días ocho (8) y dieciséis (16) de octubre del Deseare año.
ambos inclusive, de los docentes acompañantes que se detallas en el Arara iU de La preserde; por los motivos
expuestos en Los considerandos precedentes
ARTICULO 4° Dejar debidamente establecido que la emisión de la penan no genera gasto alguno a este
Ministerio_
ARTÍCULO 5' - Notificar a los interesados y comunicar • quienes con-espalda. Dar al Bobina Oficial de le
Provincia y archivar	 —	 es.

MOLINA

RESOL. N° 3008	 08- 11 - 11

ARTICULO I° - Dar por finalizada la Comisión de Servidos en la Subsecretaria de Cultura.
otorgada por Resolución M.E.C.C. y T. N° 219/08, su finallzadón N' 2605/08, N° 530/09. su
continuidad N° 2481/09, y N' 1974110, a la docente Claudia Estela GARCIA, Legajos N°
10.715.290/00/01 /04, a parir del día tres (03) de octubre de 2.011, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO .- Notificar a le interesada, comunicar a la Dirección Contable y Presupuesto de
esto Ministerio, a la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la Secretaria
General de Gobierno y a quienes corresponda. Dar al Boletín OtIdal de la Provincia y archivar.

MOLINA

RESOL. N° 3009	 08-11-11

ARTICULO 1° - Reconocer y autorizar la Comisión de Servicios a la ciudad de Mea del Plata,

Provincia de Buenos Aires, del señor Subsecretario de Wein, tic. Sergio Daniel ARAQUE,
D.N.L N° 29.058.126, durante los cites cinco (5), seis (6) y siete (7) de noviembre del presente eón

quien asistió a la Asamblea Federal Ordinaria, realizada en el mareo del 26° Festival de Cine de
Mar del Plata

ARTICULO r- Dejar debidamente establecido que la emisión de la presente no eroga gastos a este

Ministerio.

ARTICULO T. Notificar al interesado con copia autenticada de la presente Resolución.

ARTICULO •.- Comunicar. Dm al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MOLINA

RESOL. N° 3010	 08-11-11

ARTICULO 1°.- Reconocer y member /a Comisión de Servicios • la ciudad de Sarria Rosa, Provincia de La
Pampa, entre los dios doce (12) y quince (15) de octubre del presente ocho, ambas inclusive, de ks docenas

detalladas ce el Anexo 1, qué forma parte integrante de la preseste, quieres pardeiparoo del °V ENCUEN/RO
NACIONAL DE CAPACITADORES PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE DESARROLLO
PROFESIONAL EN ALFABETIZACIÓN INICIAL°, m'animó° por el Ministerio de Educación de is Nación.

ARTICULO	 Autorizar le liberación de Ice fondee necesarios pea efectuar el pago de los gamas de viáticos
y movilidad a favor de lar docentes y en las fecha coesigasclas en el enlodo I° de la presente.

ARTICULO 3•.- El costo que demande la patato se camada cootemaiMo por el Ministerio de Educación de
la Nacida, mediante be fondos tendera:1os ea la Cuenta Cardarte N° 5352011093 del Banco de la Nación
Argeafina - seacurial Ushuaia -, denominada -CABECERA JURISDICCIONAL DE LA RED FEDERAL DE

FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA".
Alti/CULO 4e. Efectuar Ira rendiciones cornapoodkates ante el Ministerio deEducación de ta Nación.
ARTICULO 5'.- Notificar a In internadas Loa copie autenticada de la pesante Resolución.
ARTICULO 6•.- Comunica. Dar al Boletín Ofickl de la Provincia y archivar.

MOLINA

RESOL. N° 3011	 08-1141

ARTICULO 1°.- Reconocer y aventar la ~Pm de Servkios e la eludid San Miguel de Tucumán,
Provincia de Tueernán, durante los dial auno (4) y siete (7) de octubre del presente ato, e la Referente
Provincial de la Modalidad, Net Cerina BALIDUCCO. D.N.L N° 23.009.461, y la Directo Provincial de
Gestión Curricular, Prof.. Claudia Vanesa MALLEA, D.N.U. N° 26.829.807, quienes asistiera, • la .9- MESA
FEDERAL DE EDUCACIÓN ARTISTICA", organizada por el Ministerio de Educación de la Nación.
ARTICULO 2'.- Autorizar la libenekm de los fondos neeemios para efectuar el pago de los gestos de viáticos

y movilidad a favor de las docentes y en las fechas ~Manadas en el articulo I° de la presente.
ARTICULO P.- El costo que demande la presente se encuentra ~templario Per el Minando de Educación de
la Nación, mediante los fondos transfendos en la Cuenta Cadente N° 5352011693 del Banco de la Nación
Argentina - sucursal tributa denominada: "CABECERA JURISDICCIONAL DE LA RED FEDERAL DE
FORMACIÓN DOCENTE CONTENUir.
ARTICULA 4°.- Efectuar las rendiciones conespondientes ten el Ministerio de Educación de la Nación.

ARTICULO 5°.- Notificar a las interesadas eco copia autenticada de la presente Resolución.

ARTICULO6V- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Provincia y atchivan

MOLINi

RESOL. N° 3012	 08-11 - 1

ARTICULO 1°.- Reconocer y motorizar la Comisión de Servicios a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires entr
Ira des dos (2)y seis (6)de ocable del pescase aso, ambos inclusive, de lea docentes detalladas en el Anexo:
que forma parte integrante de la presente, quienes participaron del SEMINARIO DE FORTALECIMIENB
PARA REFERENTES DE EDUCACIÓN SEXUAL ENTRARA', organizado por el Ministerio de Educación d
LeNación.
ARTICULO?: Autorizar la Iteración de los fondos necesazios pasa efectuar el pego de los gastos de sanan
y movilidad • favor de las docentes y en las fechas consignadas en el ar gado 1° de la pésente.-
ARTICULA 3°, El como que demande le presea se encanaba contemplado por el Midisterio de Educación d
la Nacien, mediante los fondos Mastoides en la Cuenta Corriente N° 53520110/93 del Banco de la Nació
Argentina - sucursal Vihuela s denominada: CARF(PRA JURISDICCIONAL DE LA RED FEDERAL D

FORMACIÓN DOCENTE oreflutUn".
ARTICULAR', Efectuar litS lendiCialleeCeffeSpOndientes antes! Ministerio de Educación de la Nación.
ARTÍCULOS: Notificar a las inicremeas con copia urtenticala de la preseas liesolutión.
ARTICULO 6°.- Comunicar. Dar al Bank Oficial de la Provincia y archivar.

MOLINA

RESOL. NI° 3013 	 08-11-11

ARTICULO r.- Reconocer y autorizar la Comisión de Servicios a la ciudad ds
Rio Grande, durante el día treinta (30) de septiembre de 2011, de la Supervisora Genera
Prof. Adriana Esta' SALGUERO, D.N.I. 	 12.620.849, ello por los conceptos vertido,
en el exordio.
ARTICULO 2°.- Dejar debidamente establecido que la emisión de la mescal,
Resolución no eroga gasto alguno al erario provincial.
ARTICULO 3°.- Notificar a la interesada con copia autenticada de la presenb
Resolución.
ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MOLINA

RESOL. N° 3014	 0841-11

ARTICULO 1°.- Reconocer y autorizar la Comisión de Servicios a la ciudad ac
Rio Grande, durante los días cuatro (4) y cinco (5) de octubre de 2011, de las docentes
Alada Angélica CHULVE.Ft, D.N.I. N° 21.887.364. y Ana Guillermina ARAQU E
D.N.I. N° 26.342.533, ello por los conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO r.- Autorizar la liquidación y pago de los viáticos correspondientes, a
favor de las docentes citadas en el articulo 1° de la presente Resolución.
ARTICULO 3°.- Imputar a la Partida Presupuestaria correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°.- Notificar a las interesadas con copia autenticada de la presente
Resolución.
ARTICULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MOLINA

RESOL. N° 3015	 0841-11

ARTICULO	 Reconocer y autorizar la Comisión de Servicios a la ciudad de
Ushuaia, durante el dls veinte (20) de octubre de 2011, de las docentes Manta Andrea
VALAN1A, D.N.I. N° 21.828.415, y Ana María ASTRONAVE, D.N.I. N' 22.013.201,
ello por los conceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Amparar los gastos en concepto de racionamiento, a favor de las
docentes citadas en el retículo 1° de la presente.
ARTICULO la.- Imputar a la Partida Presupuestaria correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°.- Notificar a las interesadas con copia autenticada de la presente
Resolución.
ARTICULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MOLINA

RESOL. N° 3016	 08-11-11

ARTICULO 1°- Sustituir del artículo l a de la Resolución M.E.C.C. y T. N° 1119/11,
donde dice: "a partir del din cuatro (04) de abril de 2.011', deberá leerse: 'a partir del
día cinco (05) de mayo de 2.011'. por /os motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO - Notificar a la Interesada y comunicar a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MOLINA

RESOL. N° 3017	 08-11-11

ARTICULO I°.- Reconocer y autorizar la Comisión de Servicios a la localidad de
Tolhuin, durante el día veintiuno (21) de octubre 2011. de las docentes que se detallan
en el Anexo I, que forma parte integrante de le presente, ello por los conceptos venidos
en el exordio.
ARTICULO 2°.- Autorizar la liquidación y pago de viáticos correspondientes, a favor de
las docentes detalladas en el Anexo I de la presente Resolución.
ARTICULO 3°.- Imputar a la Partida Presupuestaria correspondiente el ejercicio
económico y fmanciero en vigencia
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